Riobamba, 22 de diciembre  de 2015.

Resolución de Concejo No. 2015-0302-SEC.

Señores

ALCALDE DEL CANTÓN

PROCURADORA SÍNDICA MUNICIPAL

Presente
De mi consideración:

El Concejo Municipal de Riobamba, en sesión extraordinaria realizada el veinte y uno  de diciembre de dos mil quince, conoció y aprobó en Segunda  Discusión la  Ordenanza de Aprobación del Plano del valor de la Tierra Urbana y Rural, sus factores de aumento o reducción, criterios para la Valoración de las Edificaciones y Determinación del Impuesto Predial del Cantón Riobamba para el Bienio 2016- 2017.
Particular que comunico para los fines consiguientes.

Atentamente,

Dr. Iván Paredes García

SECRETARIO GENERAL  DEL CONCEJO 

imm.-

